
Guayaquil. 13. de junio de 2019 

Señores 
Representantes legales de la compañía 
ROMPECABEZAS (RPKBZS) S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cumplimos en informar a usted, que el día de hoy, el señor CARLOS EDLJARDO SALAMF 

VITERI, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, c.c. 0908641699, cedió a 
favor de NELSON DAVID ÁLAVA JIMÉNEZ, de estado civil casado, de nacionalidad 
ecuatoriana, c.c. 0908534738, la cantidad de OCHO MIL CUATROCIENTAS (8400) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una, numeradas de la 01 a 

la 3300; y de la 6901 a la 12.000 inclusive, representadas en el título de acciones 
número 15. 

Dejamos constancia que la cesión de acciones antes mencionada, se ha realizado a 
título oneroso, por la suma de ocho mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, a razón de un dólar de valor por cada acción. 

Agradeceremos registrar en el libro de Acciones y Accionistas respectivo, la 

transferencia de acciones comunicada en esta fecha. 

La presente comunicación la suscribimos conjuntamente, el cedente, cónyuge del 
cedente y el cesionario. 

Mariella Isabel Amador Pino 
Cónyuge del cedente 
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